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CONVOCATORIA 

Inicio del curso 1° de marzo de 2022 

Fecha final del curso 9 de agosto de 2022. 

Fechas y horario de impartición: 

Sesiones teóricas todos los martes del periodo en horario de 5:00 a 8:00 p.m. y asesorías los 

días jueves de 5 a 6 p.m. 

Excepto las siguientes fechas: 12 de abril, 10 de mayo y todo el mes de julio 2022.  

Se detalla en contenido temático y calendarización. 

Periodo de recepción de solicitudes participación: 20 de enero al 11 de febrero de 2022 
Acompañada de la documentación correspondiente. 

Notificación de aceptación: 16 de febrero de 2022 

Periodo de inscripción y pago de cuota: 21 al 25 de febrero 2022.  

Coordinadoras y docentes del curso:  Dra. Elia Avendaño Villafuerte, PUIC-UNAM, docente principal 
Dra. Alma Amalia González Cabañas, CIMSUR-UNAM 
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Descripción de la actividad: 

El Derecho indígena es una rama del Derecho Constitucional cuyo conocimiento, estudio e 

investigación debe ser incentivado en las entidades académicas del país para proporcionar al 

alumnado elementos que les permitan identificar soluciones para enfrentar los problemas actuales 

de una nación pluricultural. 

El sistema jurídico mexicano reconoció derechos específicos para los pueblos indígenas derivados 

de la diversidad cultural en la constitución federal, desde 1992; entre ellos el derecho a la aplicación 

de sus sistemas normativos internos en el marco de su autonomía y libre determinación. Ese 

reconocimiento se amplió en 2001 y en 2003 con el reconocimiento de los derechos lingüísticos de 

los pueblos indígenas, sin embargo, las adecuaciones institucionales que realizaron para el ejercicio 

pleno de esos derechos fueron pocas. 

El nuevo paradigma constitucional de derechos humanos de 2011 ha servido para transformar 

algunas herramientas de interpretación normativa y los procedimientos de resolución de litigios 

ante los tribunales, esta situación ha sido utilizada por varios pueblos indígenas para presentar 

demandas de casos ante los órganos del Poder Judicial Federal o ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

Este curso dará a conocer y explicará los fundamentos teóricos del derecho indígena y las normas 

jurídicas específicas sobre los derechos de los pueblos Indígenas y afromexicanos a través de la 

identificación de sus fuentes constitucionales, legales o convencionales; sus formas de aplicación; y 

el análisis de casos que involucren a pueblos indígenas y afromexicanos, presentados para su 

defensa ante instancias nacionales e internacionales. 

Objetivo general: 

Conocer y explicar los contenidos del derecho indígena y los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicanos reconocidos en la normatividad nacional e internacional y analizar algunos casos 

específicos sobre derechos indígenas, presentados ante instancias nacionales o internacionales para 

identificar sus formas de aplicación y repercusiones. 

Público al cual va dirigido: 

Se dirige a estudiantes de licenciatura, maestría, doctorado o posdoctorado; personal de la 

academia que realice investigación o docencia; y al público en general interesado en el tema. 

Tipo de actividad (profesionalizante o no): Sí 

Modalidad: Virtual sincrónica (vía Zoom) 

Plataforma utilizada: Moodle  

Duración total del curso: 64 horas (48 Teóricas y 16 prácticas, de tutoría y asesoría metodológica). 

Cada semana serán tres horas de exposición frente a grupo del docente y una hora práctica por 

semana de orientación metodológica y asesoría para la elaboración del ensayo final. 

Número de participantes: Mínimo 5; máximo 40 
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Costo de curso: $2,000.00  
10% de descuento a alumnos, exalumnos, profesores y trabajadores de la UNAM con 
documento probatorio 

Documentos de ingreso e inscripción: 

• Comprobante de último grado de estudios (no tiene que estar actualizado) 

• Curriculum Vitae (una página con datos generales: nombre, fecha de nacimiento, estudios, 
principal ocupación, etc.)  

• Carta de exposición de motivos (razones para participar y la forma en que les puede ser útil 
lo estudiado en el curso). 

• Cubrir la cuota de inscripción. 

• Contar con equipo para la conexión virtual  

Requisitos de permanencia y egreso para recibir constancia. 
• Asistencia del 80%  

• Participación activa en las sesiones 

• Presentación de tareas 

• Entrega de un ensayo final 

 

Informes y envío de documentación: derechos.puic@unam.mx 
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Contenido temático y calendarización 

 

Horario: 
Sesiones teóricas se llevan a cabo días martes de 5:00 a 8:00 p.m. 
Sesiones de asesoría: días jueves 5:00 a 6:00 p.m. los  
Excepto: 12 de abril, 10 de mayo y todo el mes de julio  

 

MÓDULO I. Contexto general del tema de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. 

Objetivo particular: Al concluir esta parte del curso, el alumnado identificará aspectos teórico- 
metodológicos para abordar los conceptos clave de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. 

Calendarización Actividades Temas 

1° y 8 de marzo. 
 

Presentación de los contenidos del curso, 
temas, formas de trabajo. 
Presentación de las personas asistentes 
Exposición de la Guía metodológica para la 
elaboración del trabajo final. 
Exposición y participación del alumnado 

1.1. La diversidad cultural 
1.2. La multiculturalidad 
1.3. La pluriculturalidad 
 

15 de marzo Exposición y participación del alumnado 
1.4. El Pluralismo Jurídico 
1.5. La Teoría de la Institución 

22 de marzo. 
 

Exposición y participación del alumnado 
1.6. La Interseccionalidad 
1.7. La racialización, el racismo, la 
discriminación racial y la xenofobia 

MÓDULO II. Fuentes Internacionales sobre los derechos indígenas 

Objetivo particular: Al concluir esta parte del curso, el alumnado: identificará las fuentes normativas 
internacionales de los estándares de Derechos Humanos; normas específicas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicanos y las instancias internacionales responsables de su aplicación. 

Calendarización Actividades Temas 

29 de marzo y  
5 de abril 
 

Exposición y participación del alumnado 

2.1. Los estándares internacionales de 
derechos humanos 

- Pacto internacional de Derechos 
Civiles y políticos 

- Pacto internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
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- Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer 

- Convención sobre los Derechos del 
Niño 

- Convención sobre los derechos de las 
personas con Discapacidad 

- Convención Interamericana sobre la 
protección de los derechos de las 
personas mayores 

- Protección Internacional de las 
personas LGBTI 

- Convenio de la Diversidad Biológica 
(8J) 

- Convención Americana sobre 
Derechos Humanos  

19 y 26 de abril. 

 

2.2. Normatividad Internacional sobre 
los derechos de los pueblos indígenas y 
para los Afrodescendientes 

- Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial 

- Convenio 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales, de la Organización 
Internacional del Trabajo 

- Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos 
indígenas 

- Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas 

- Convención interamericana contra 
toda forma de discriminación e 
intolerancia 

- Convención interamericana contra el 
racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia 
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MÓDULO III: Normas Nacionales sobre derechos indígenas 

Objetivo particular: Al concluir esta parte del curso, el alumnado: identificará las fuentes normativas 
nacionales sobre los derechos de los pueblos indígenas/ afromexicanos y las instancias competentes para 
su aplicación.  

Calendarización Actividades Temas 

3 y 17 de mayo  Exposición y participación del alumnado 

3.1 Las reformas Constitucionales en 
materia indígena/afromexicana 

3.2 Antecedentes: Las reformas 
constitucionales a los artículos 4 y 27 
de 1992. 

3.3 La irrupción del EZLN en Chiapas, 
los Acuerdos de San Andrés y la 
propuesta de la COCOPA (1994-2001) 

3.4 La reforma Constitucional en 
Materia de Derechos y Cultura 
Indígena de 2001 

3.5 La reforma Constitucional de 2019 
sobre los pueblos afromexicanos 

3.6 Las leyes secundarias federales, 
generales o reglamentarias que se 
refieren a los derechos indígenas 

3.7 Las reformas Constitucionales y 
Legales en las entidades federativas 

3.8 Las instancias competentes para 
garantizar los derechos 
indígenas/afromexicanos 

MÓDULO IV. Los derechos de los pueblos indígenas/afromexicanos 

Objetivo particular: Al concluir esta parte del curso, el alumnado: Conocerá el contenido, alcance, 
repercusión e impacto del ejercicio de los derechos Indígenas/ afromexicanos a través de análisis de 
casos judicializados. 

Calendarización Actividades Temas 

24 de mayo 

 
 
 
 

Exposición de casos específicos y trabajo 
por equipos del alumnado 

4.1 Derecho al reconocimiento como 
Pueblo  

4.2 Derecho a la autoadscripción  

31 de mayo 4.3 Derecho a la autonomía  
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4.4 Derecho a la libre determinación 

7 de junio  
 

4.5 Derecho a aplicar sus propios 
sistemas normativos  

4.6 Derecho al acceso a la justicia. 

14 de junio  
 

4.7 Derecho a la preservación de su 
identidad cultural 

4.8 Derecho al acceso a los medios de 
comunicación 

21 de junio  
5 a 8 pm. 

4.9 Derecho a la consulta y a otorgar su 
consentimiento previo, libre e 
informado  

4.10 Derecho a la participación  

28 de junio  
5 a 8 pm. 

4.11 Derecho a la tierra, territorio y 
recursos naturales  

4.12 Derecho al desarrollo  

2 de agosto Entrega de trabajo final 

9 de agosto Sesión de evaluación del curso 

Todas las sesiones se llevarán a cabo un aula virtual de la plataforma Zoom y el manejo de los 
materiales didácticos se hará a través de Moodle. 
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“Los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos”  

Curso especializado, del 1 de marzo al 9 de agosto de 2022. 

 

 
Legislación  

• Internacional  

Convención Americana de Derechos Humanos. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém Do Pará. 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo.  

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos indígenas. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 

• Nacional  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

Ley de Migración. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 

 

 

 

 

 


